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Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
4

Mandamienn, Positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación de ejido al Poblado
"LAS COLORADAS", Municipio de .Cár-
denas, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de Ejido para el poblado "Las Co-
loradas", Municipio de Cárdenas, Tabasco; y

RESULTANDO.

10.- Por escrito de fecha 3 de' Junio de
1974, un grupo de Campesinos del Pob':..Jo
"Las Coloradas", del Municipio de Cárdenas,
Tabasco, se dirigieron al C. Gobernador Ccns-
titucional del Estado, solicitando Amnlíavrón
de tierras para satisfacer sus necesidades ha-
biéndose instaurado el 25 de junio de 1974, el
Exp. N'?955 con el nombre de "Las Coloradas".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 3323 de fecha
24 de Julio de 1974.

30.- De conformidad con lo que estable-
ce el Artículo 18 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, se convocó a los campesinos solio
citantes para el efecto de celebrar Asamblea
General y elegir en ella el Comité Particular
Ejecutivo siendo electos por mayoría de votos
T'~'evia Convocatoria de fecha 30 de Junio de
1974, para el día 10 de Julio del mismo año,
los ce. Salomón Gil Osario, Camelia Pérez
Pérez y Víctor Gil V ázquez, para representar
al núcleo solicitante durante la tramitación de·)
ejido de referencia,

40.- Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la Fracción V del Artículo 9 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, se solicitó al
Ejecutivo del Estado, la expedición de los
Nombramientos al Comité Particular Ejecutivo
a favor de los CC. Salomón Gil Osario, (',)1'-
nelio Pérez Pérez y Víctor Gil Vázquez, ha-
biendo sido expedido los Nombramientos de
referencia con fecha 20 de Marzo de 1975, na·
ra representar los cargos de Presidente, Secre-
tario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 271 de fecha 13 de
Abril de 1978, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó personal a su cargo para levantar el
Censo General Agrario y el recuento pecuario
de conformidad con lo que establece la Frac-
ción I del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, mismo que rindió su infor-
me con fecha 26 de Abril de 1978, con el re-
sultado siguiente: No. total de habitantes 412,
Núm. total de jefes de hogar sin parcelas 49,
Núm. total de capacitados según junta 88, No.
total de solteros mayores de 16 años sin par-
cela 39, Núm. total de campesinos sin parce-
las 88, Núm. total de jefes de hogar con par-
cela 31, Núm. total de solteros mayores de 16
años con parcela 1, Núm. total de campesinos
con Parcela 32, Núm. total de cabezas de ga-
nado mayor 299, Núm. total de cabezas de
ganado menor 178, Núm. total de aves de co-
na 1,899. Asimismo se le ordenó que para
dar cumplimiento a lo que establece el Ar·
tículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agra-
ria, verificara una Inspección de las tierras que



PAGINA DOS

.. _- .. --------_._------

PERIODICO OFICIAL Enero 30 de 1980

fueron concedidas en dotación según Resolu-
ción Presidencial de fecha 24 de Septiembre
de 1969, dándose posesión según Acta de Des-
linde y Amojonamiento de fecha 5 de Agosto
de 1970, la Inspección de las tierras las realizó
el comisionado en compañía del Presidente del
Comisariado Ejidal, Consejo de Vigilancia,
Agente Municipal y Secretatrio del Comité Re-
gional Campesino, levantándose el Acta co-
rrespondiente el día 29 de Julio de 1974, don-
de hace constar el comisionado y las Autorida-
des mencionadas que los terrenos con que fue
dotado al Poblado se encuentran cultivados de
Pastura Natural y de Maíz.

60.- Por oficio No. 557 de fecha 26 de
Julio de 1977, se comisionó personal Técnico
para efectuar los trabajos de Planificación de
acuerdo con lo ordenado en la Fracción JI v
II T del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, el comisionado rindió su infor-
me con fecha 16 de Enero de 1978, en el que
manifiesta que al realizarse la localización de
los terrenos solicitados se encontraron unas pro-
piedades privadas incultas de los CC. Sebas-
tián Córdova con una superficie de 69-00-00
Has., Mario Castillo Santos, con una superfi-
cie de 126-00-00 Has., Andrés Castillo Santos
con una superficie de 40-00-00 Has., Andrés
Castillo Santos con una superficie de 324-00-00
Has., denominado "EL GOLPE", Cheíta San-
tos de Castillo con una superficie de 153-00-00
Has., Angel Castillo Macdonal con una super-
ficie de 116-00-00 Has., Alcibíades Castillo
con una superficie de 163-00-00 Has., Alcibía-
des Castillo 72-00-00 Has., Alcibíades Castillo
con una superficie de 112-00-00 Has., de las
cuales 60-00-00 Has., serán afectadas, 32-00-00
Has., serán respetadas por ser camino vecir.al
y por estar cultivado, Alcibíades Castillo con
una superficie de 56-00-00 Has. de las cuales
43-00-00 Has., serán afectadas, 8-00-00 Ha3.,
serán respetadas por ser camino vecinal y estar
cultivados haciéndose un total de 363-00-00
Has., comprobándose con la Constancia de fe-
cha 7 de Octubre de 1977, expedida por el
Agente Municipal de la Ranchería "LAS CO,
LORADAS", del Municipio de Cárdenas, Ta-
basca, y certificada por el 1nspector Municiral
que los terrenos solictados nara ampliar al Eji-
do de referencia nunca fueron utilizados por su
propietario en ninguna clase de trabajos Ag"í-
colas o Ganadera, siendo la calidad de és.as
tierras Agostadero de mala calidad.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de
tierras presentada por los campesinos de "LAS
COLORADAS", del Municipio de Cárdenas,
Tabasco, se ajustó y tramitó de acuerdo con le
que establece el Artículo 272 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

Il.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a lo dispuesto en los Artículos
241 y 286 Fracción I de la Ley federa! de Re-
forma Agraria, comprobándose que existen 88
capacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en los Artículos 195 y 200 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

IB.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se lleeó al conocimiento
que se localizó una superficie de 1,191-00-00
Has., de terrenos particulares incultos propie-
dades de los ce. Sebastián Córdova con una
superficie de 69-00-00 Has., Mario Castillo
Santos con una superficie de 126-00-00 Has.,
Andrés Castillo Santos con una superficie de
40-00-00 Has., Andrés Castillo Santos con una
superficie de 324-00-00 Has., denominadas
"EL GOLPE", Cheíta Santos de Castillo con
una superficie ele 153-00-00 Has., Angel Cas-
tillo Macdonald con una superficie de .
116-00-00 Has. Alcibíades Castillo con una
superficie de 72-00-00 Has., Alcibíades Casti-
llo con una superficie de 112-00-00 Has., de
las cuales 80-00·00 Has., serán afectadas y ...
32-00-00 Has., serán respetadas por ser cami-
no vecinal y por estar cultivadas, Alcibíades
Castillo Santos con una superficie de 56-00-00
Has., de los cuales 40-00-00 Has., serán afec-
tadas, 8-00-00 Has., serán respectadas por ser
camino vecinal y estar cultivadas, siendo la ca-
lidad de estas tierras Agostadero de mala cali-
dad, tomándose en consideración a contraiun
Censu lo que establece el Artículo 251 de la
Ley Federal de Reforma Agraria. que a la le-
tra dice: "Para conservar la calidad inafecta-
ble la propidead agrícola o ganadera no podrá
permanecer sin explotación por más de dos
años consecutivos a menos que exista causa
de fuerza mayor que lo impidan transitoria-
mente ya sea en forma parci al ó total". Por lo
que dispone lo anterior se afectará en su tota-
lidad los predios denominarlos "Predios sin
nombre" con una superficie de 69-00-00 Has.,
propiedad del C. Sebastián Córdova , con una
superficie de 126-00-00 Has., propiedad de
Mario Castillo Santos, el predio del C. Andrés
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Castillo Santos con una superficie de 40-00-00
Has., el predio del C. Andrés Castillo Santos
con una superficie de 324-00-00 Has., deno-
minado "El Golpe", el predio de la C. Celita
Santos de Castillo con una superficie de ....
153-00-00 Has., predio del C. Angel Castillo
Macdonald con una superficie de 116-00-00
Has., y la propiedad del C. Alcibíades Castillo
Santos con una superficie de 72-00-00 Has., la
propiedad del C. Alcibíades Castillo Santos con
una superficie de 112-00-00 Has., de las cua-
les 80-00-00 Has., serán afectadas, 32-00-00
Has., serán respetadas por ser camino vecinal
y por estar cultivada, la propiedad del C. Al-
cibíades Castillo Santos con una superficie de
103-00-00 Has., v Alcibíades Castillo Santos
em una superficie de 56-00-00 Has., de las
etales 48-00-00 Has., serán afectadas y 8-00-00
Has., serán respetadas por ser camino vecinal
y por estar cultivada, siendo la calidad de es-
[os predios Agostadero de mala calidad, las
que servirán para ampliar a dicho poblado y
serán distribuidas en la forma siguiente: se to
mará para la Zona urbana 22-00-00 Has., para
le, parcela escolar 22-00-00 Has., y 22-00-00
Has., para la Unidad Industrial Agrícola de la
Mujer, sumadas estas superficies hacen un to-
tal de 66-00-00 Has., y el saldo que resulta ser
de 1,125-00-00 Has., serán utilizadas por el
grupo gestor en forma Colectiva.

IV.- Que con 103 datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver que procede la solicitud de Amplia-
ción de Ejido, que hacen los vecinos del pobla-
do "LAS COLORADAS", del Municipio de
Cárdenas, de esta Entidad Federativa, por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con 10 que establece el Artículo 27
Constitucional y el Artículo 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- Es procedente la solicitud
de Ampliación de Ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado por carn-
pesinos del poblado "LAS COLORADAS", del
Municipio de Cárdenas, Tabasco.

SEGUNDO.-Se amplía al poblado "LAS
COLORADAS", del Municipio de Cárdenas,
Tabasco, con una superficie de 1,191-00-00
Has., tomadas de propiedades particulares por
estar incultas propiedad del C. Sebastián Cór-
clova con una superficie de 69-00-00 Has., Ma-

rio Castillo Santos con una superficie de ....
126-00-00 Has., Andrés Castillo Santos con una
superficie de 40-00-00 Has., Andrés Castillo
Santos de 324-00-00 Has., denominadas "EL
GOLPE", Ce1ita Santos de Castillo con una su-
perficie de 153-00-00 Has., predio del C. An-
gel Castillo Macdonald con una superficie de
116-00-00 Has. y las propiedades de Alcibía-
des Castillo Santos con una superficie de ....
163-00-00 Hectáreas Alcivíades C a s t ill o
Santos con una superficie de 72-00-00 Has.,
Alcibíades Castillo Santos con una superficie
de 112-00-00 Has., de las cuales 80-00-00 Has.,
serán afectadas 32-00-00 Has., serán respeta-
das por ser camino vecinal y por estar cultiva-
das, Alcibíades Castillo con una superficie de
56-00-00 H1S., de las cuales 48-00-00 Has., se-
rán afectadas y 8-00-00 Has., serán respetadas
por ser camino vecinal y gor encontrarse cul-
tivadas, siendo la calidad de estas tierras agos-
tadero de mala calidad, las que deberán ser
utilizadas por el grupo gestor en la forma ex-
puesta en el Considerando !II de este Manda-
miento.

TERCERO.- Se beneficiarán con la pre-
sente Ampliación los campesinos que a conti-
nuación se mencionan: 1.- Tirso de la Cruz
León, 2.- Rosario de la Cruz Rarnírez, 3.-
Eleazar Izquierdo Domínguez, 4.- Isaías Gon-
zález Reyes, 5.- Manuel Pérez Pérez, 6.- A-
sunción 'Gil Osario, 7.- Ignacio Leyva de la
Cruz, 8.- Alcides Rivera López , 9.- Agus-
tín Gil Vázquez , 10.- Antonio Gil Osario, 11.
- Sergio Oyosa San tos, 12.- Pedro Gi 1 Ló-
pez, 13.- Hilaría Broca Lónez. 14.- Cande-
laria Córdova, 15.- Josefa Gil Osario, 16.-
Adán González Reyes, 17.- Abelardo Alar-
eón Ruiz, 18.- Sergio Alarcón Ruiz, 19.-
Lemuel González Córdova, 20.- Benito Sán-
chez Pérez, 21.- Cornelio Pérez Pérez, 22.-
Moisés Pérez Méndez, 23.- Rogelio Pérez
Sánchez, 24.- Lino Vinagre Servín, 25.-Ró-
mulo Sánchez Izquierdo, 26.-- Secundino
Sánchez Olán , 27.- Carmen Carrillo Santos.
28.- Matías Mayo Estrada, 29.- Carmen Pé-
rez Pérez, 30.- Salvador Pérez Pérez, 31.-
Jesús Gil Osario, 32.- Zoila Gil Osario, 33.
-Román Córdova Toribio, 34.- José Córdo-
va de la C11JZ, 35.- Lorenzo de la Cruz Acos-
ta, 36.- Humberto López Sánchez, 37.-Luis
Vinagre Servín, 38.- Petronilo Gil Osario,
39.- Santiago López de la Rosa, 40.-Rami-
ro de la Cruz Acosta, 41.- Santana de la Cruz
Acosta, 42.- Anselmo de la Cruz Córdova,
43.- Vicetne Vinagre Servín, 44.- Teodoro
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de la Cruz Ramírez, 45.- Herminio Piedra
Vargas, 46.- Fidadelfo de la Cruz Acosta, 47.
-Asunción Méndez Córdova, 48.- Isidro Ri-
vera López, 49.- José Rivera Méndez, 50.-
Guadalupe Balcázar de la Cruz, 51.- Arturo
Olán Madrigal, 52.- Wilfrido Sosa Valencia,
53.- Rubén Gil Osario, 54.- Salomón Bro-
ca Gómez, 55.- Celita Rivera López, 56.-
Nicolás Rivera López, 57.- Manuel Rivera
Lópcz , 58.- Antonio Méndez Córdova, 59.-
Rubén Ijrnénez Estrada, 60.- Benito de la
Cruz Acosta, 61.- Pedro Rivera Jerónimo, 62.
-Sergio Arias Malina, 63.- Martín de la Cruz
Rarnírez, 64.- Francisco Garduza Tabilla, 65.
-Pedro Oliva [iménez, 66.- José Manuel
Ventura Vicente, 67.- [ulián Hernández Del-
gado, 68.- Carlos Mario de la Rosa Montejo.
69.- Santos Naranjo, 70.- Juan Méndez Ló-
pez, 71.- Carrnelo Méndez Lónez, 72.- Da-
vid Izquierdo Domínguez, 73.- Margarita
Suárez Santiago, 74.- Carmen Carrillo San-
tos, 75.- Tesé Villegas Hernández, 76.-Lily
Morales OUn, 77.- Tito Montejo Olán, 78.-
Mario Méndez López, 79.-Rubicel de la Cruz
García, 80.- Marcelo Méndez Lónez, 81.-
Rodolío Avales Olán, 82.- Eduardo Rivera

Jerónimo, 83.- Perfecto Méndez Córdova,
84.- Jesús Méndez Hernández, 85.- Miguel
Balcázar de la Cruz, 86.-· Roberto Arias Mo-
lina, 87.- Rubén de la Cruz García, 88.-Tri·
nidad Oliva [irnénez.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el Expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco a los 16 (Dieciséis días)
del mes de Enero de 1980 (Mil novecientos
ochenta) .

El Gobernaclor Constitucional del Estado.

ING. LEANDROI,ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.


